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bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Diligencia: Que la hago yo, el Secretario General, para
hacer constar que las presentes bases fueron aprobadas por
la Corporación Municipal en Pleno Ordinario celebrado el pasa-
do día 28 de mayo de 1998.

Guadix, 29 de mayo de 1998.- El Secretario General,
Damián Rega Medialdea.

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Pérez Urbano, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Nueva Carteya (Córdoba).

Hace saber: Que de conformidad con lo establecido en
el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, ha
resuelto convocar procedimiento de selección para la provisión
de tres (3) plazas de Administrativos, vacantes en la plantilla
de este Ayuntamiento, por el sistema de Promoción Interna
mediante concurso-oposición, previstas en la Oferta de Empleo
Público del ejercicio 1996, publicada en el BOE núm. 72,
de 25 de marzo de 1997, con sujeción a las Bases aprobadas
por el Pleno en sesión celebrada el día 27 de mayo de 1997,
que se insertan a continuación:

BASES PARA LA SELECCION POR PROMOCION INTERNA
DE PLAZAS DE ADMINISTRATIVO
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Lo que se hace público para general conocimiento, en
Nueva Carteya a 5 de junio de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ALCARACEJOS (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER EL PUESTO DE TRA-
BAJO OFICIAL 1.ª DE MANTENIMIENTO Y OBRAS, VACANTE

EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Pruebas selectivas, mediante procedimiento de concur-

so-oposición, para la provisión del puesto de trabajo Oficial 1.ª
de Mantenimiento y Obras, vacante en la plantilla de personal
laboral fijo de este Ayuntamiento.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; las bases de la presente
convocatoria y supletoriamente el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso en la Administración del Estado.

Esta plaza está dotada con las retribuciones correspon-
dientes que se contemplan en el Presupuesto General.

2.º Requisitos de los candidatos.
a) Ser español.
b) No haber estado separado, mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

c) No padecer enfermedad, ni estar afectado de alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desarro-
llo de las funciones correspondientes.

d) Haber cumplido 18 años y no pasar de 55 años o
que falten menos de 10 años para la jubilación forzosa por
edad.

e) Estar en posesión del Certificado de Estudios Primarios
o Certificado de Escolaridad, o título equivalente. En caso de
alegar título equivalente, dicha equivalencia deberá ser cer-
tificada por la Administración competente.

Todos los requisitos exigidos se habrán de poseer en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
y no se habrán de perder ninguno en el momento de la for-
malización del contrato.

3.º Presentación de solicitudes.
3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas,

habrán de solicitarlo mediante instancia dirigida al Alcalde
del Ayuntamiento en el modelo oficial, juntamente con la foto-
copia del DNI.

3.2. Las instancias se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3. Los aspirantes harán constar en la instancia los méri-
tos que aleguen con objeto de ser valorados en la fase de


